
CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 
(C E F A F A)

O FONDO CEFAFA INSTITUCIONAL
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FINAL BLVD. UNIVERSITARIO Y AV. BERNAL CONTIGUO HOSPITAL 
MILITAR CENTRAL, SAN SALVADOR, EL SALVADOR C.A.
PBX 2514-4900, 2514-4935, 2514-4918

NUMERO DE ORDEN DE COMPRA: 202303 25
CORRELATIVO POR TIPO DE O/C: 13 13
REGISTRO NUMERO

PROVEEDOR
MULTI-INVERSIONES LA CIMA, S.A DE C.V.

NUMERO de N.I.T.............. :

CONDICION DE PAGO FECHA SUCURSAL N.SOL. :202301-13

NIT: CREDITO A 15 DIAS 29/03/2023 99 SUMINISTROS INSTITUCIONALES

CODIGO DESCRIPCION DEL PRODUCTO

202019 MATERIAL PARA APLICACIÓN DE PINTURA MATERIAL
PARA APLICACIÓN DE PINTURA

2020214 SUMINISTRO DE MATERIALES PARA ADECUACION DE 
AREA SUMINISTRO DE MATERIALES PARA 
ADECUACION DE AREA

CANTIDAD PRECIO UNITARIO TOTAL

10.00 1.190000 $ 11.90

1.00 779.790000 $779.79

ADM.ODC.: TEL.:

Total Compra: 791.69
IVA.: 102.92
Total : 894.61

LIBRE GESTIÓN CEFAFA N° 25/2023 DENOMINADA " SUMINISTRO DE MATERIALES DIVERSOS PARA ADECUACIÓN 
DE ÁREAS DE GASES". TIEMPO DE ENTREGA: 3 DÍAS HÁBILES. GARANTÍA DE PRODUCTOS POR DESPERFECTOS 
POR 1 AÑO, EN CASO DE CAMBIO NO TIENE NINGÚN RECARGO. FAVOR EMITIR COMPROBANTE DE CRÉDITO 
FISCAL A NOMBRE DE CEFAFA. OTRAS CONDICIONES EN ANEXO A ESTA ORDEN DE COMPRA.
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Gerente  de Adquisiciones
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Nota: En caso de incumplimiento en las entregas se aplicará el Art. 85 de la LACAP. Si el tiempo de

Financiero

La entrega del produc
NOTA: Toda reimpr 
de US $ 1.

Emitir CCF a nombre dé
entrega es mayor a 15 días hábiles, después de recibir orden de compra, de acuerdo al tiempo de entrega ofertado, sera exigible la 
presentación de la garantía de cumplimiento de contrato, tal como está establecido en el Art. 119, inc. 2, LACAP.
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DOCUMENTO EN VERSIÓN PÚBLICA, CONFORME AL ART. 24 Y ART. 30 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
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CONFIDENCIAL 
CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

ANEXO N°1 DE ORDEN DE COMPRA N°202303-25 

PROCESO: 

PROVEEDOR: 

ORDEN DE COMPRA: 

LIBRE GESTIÓN CEFAFA N° 25/2023 DENOMINADA " SUMINISTRO DE 
MATERIALES DIVERSOS PARA ADECUACIÓN DE ÁREAS DE GASES" 

MULTI-INVERSIONES LA CIMA, S.A DE C.V. 

Nº202303-25 

DETALLE DE ADJUDICACIÓN 

MULTI INVERSIONES LA CIMA S.A. DE C.V. 

ITEM BIEN BIEN ADJUDICADO CANTIDAD TIEMPO DE PRECIO PRECIO 
SOLICITADO ADJUDICADA ENTREGA UNITARIO TOTAL 

1 REPUESTOS DE REPUESTO DEFELPA DE 4" 3/8 MARCA 10 $1 19 $11 90 FELPA TRUPER 13903 
ANGULO ANGULO 3X3/16X 6 MTS 2 $53 75 $107 50 

TUBO TUBO ESTRUCTURAL CUADRADO DE 1" CHAPA 
�---� ----'-� 

15 $14 87 $223 05 14 MARCA METALCO 
3 DÍAS -- --� 

TUBO TUBO ESTRUCTURAL CUADRADO DE 2" CHAPA 
4 HÁBILES $30 39 $121 56 2 14 1.8 MM MARCA ACEROS DE GUATEMALA 

TUBO TUBO ESTRUCTLTRAL CUADRADO DE 4" CHAPA 
3 $59 18 $17754 14 1 8 MM MARCA ACEROS DE GUATEMALA 

LAMINA DE LAMINA DE FIBROMETAL 25MM 4X8 PIE LISA 2 $75 07 
$150 14 FIBROCEMENTO MARCA PL YCEM 

TOTAL ADJUDICADO S/IVA $791 69 
IVA $10292 

TOTAL ADJUDICADO C/IVA $894 61 

LUGAR DE ENTREGA: Final Boulevard Universitario y Avenida Berna!, contiguo a Hospital Militar, Edificio 
Administrativo del CEFAFA, San Salvador. 

TIEMPO DE ENTREGA: 3 dias hábiles, posterior a la recepción de orden de compra, previa coordinación con el 
administrador de orden de compra. 

FORMA DE PAGO: Crédito quince (15) días. 

GARANTÍA: De productos por desperfectos por 1 año, en caso de cambio no tiene ningún recargo 

NOTIFICACIÓN 

Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de su recepción. 

CESACIÓN, EXTINCIÓN, CADUCIDAD Y REVOCACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

En caso de incumplimiento por parte del ofertante que resultare adjudicado a cualquiera de las estipulaciones y 
condiciones contractuales o las especificaciones establecidas en el requerimiento de la Libre Gestión y cuando se 
presenten situaciones establecidas en los Arts. 92 al 100 de la LACAP, se notificará al contratista la decisión de 
caducar la orden de compra sin responsabilidad alguna para el CEFAFA, de acuerdo a informe emitido por el 
Administrador de la orden de compra, mediante aviso escrito con expresión de motivo aplicando el procedimiento 
de caducidad respectivo. Asimismo, el CEFAFA hará efectivas las Garantías que tuviere en su poder. 

MULTAS Y OTRAS SANCIONES A PARTICULARES: 

1. SANCIONES 

Si el contratista incumpliere cualquiera de las obligaciones contractuales estará sujeto a las sanciones reguladas 
en la LACAP. 

HRHR/RS/Torres. 
NOTA CONFIDENCIAL La mtormación contenida en este documento o correo electrónico orsjmaco en et CENTRO FARMACEUT!CO DE LA FUERZA ARMADA 
contiene información confidencial y solo puede ser uulrzada por la persona, entidad o compañía a la cual esta dtnqido S1 no es el destmalano autorizado, cualquier 
retención, drtusrón, orstnbucron o copia total o parcial de este documento o su información es protubma y sera sancionada por la ley SI por error recibe este mensaje 
o documento, favor reenviarlo o entréguelo a su remitente y borrarlo inmediatamente 
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CONFIDENCIAL 
CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

ANEXO Nº1 DE ORDEN DE COMPRA Nº202303-25 
2. MULTAS 

Cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas 
imputables al mismo podrá declararse la caducidad de la Orden de Compra o imponer el pago de una multa por 
cada dia de retraso, de conformidad al Art. 85 de la LACAP. 

FACTURACIÓN 

• EMITIR COMPROBANTE DE CRÉDITO FISCAL A NOMBRE DE: CEFAFA. 
• NÚMERO DE NIT: 
• REGISTRO 
• DIRECCIÓN COMPLETA. FINAL BOULEVARD UNIVERSITARIO Y AVENIDA BERNAL, CONTIGUO A 

HOSPITAL MILITAR 
• GIRO: VENTA DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MEDICINALES. 

ESCRIBIR UNA NOTA: EN LA QUE SE HAGA REFERENCIA AL NÚMERO DE ORDEN DE COMPRA. 

Las obligaciones descritas anteriormente son parte contractual de la orden de compra Nº 202303-25 para el estricto 
cumplimiento de las mismas. 
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MUL TI-INVERSIONES LA CIMA, S.A. DE C.V 
Enterado 

HRI-IRIRS!Torres. 
NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este documento o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 
contiene mrcrrnaclón conndencat y solo puede ser utilizada por la persona, entidad o compañia a la cual está dirigido. Si no es el destmatano autonzaoo, cualquier 
retención, oucsión. distribución o copia total o parcial de este documento o su información es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje 
o documento, favor reenviarlo o entréguelo a su remitente y borrarlo inmediatamente. 
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